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PREGUNTAS FRECUENTES 
 
 
 
1) ¿Qué debo hacer para inscribirme en la Universidad INCCA de Colombia? 

 
 
REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN PROGRAMAS TECNOLÓGICOS Y PROFESIONALES 
 

1. Diligenciar y entregar completamente el formulario de Inscripción en las fechas 
señaladas, en la Oficina de Admisiones Cra.13 No.24-15 primer piso  
Descargue aquí.  

 
2. Fotocopia del documento de Identidad del aspirante (Cédula de Ciudadanía, 

Tarjeta de Identidad, Pasaporte o Cédula de Extranjería). 
 

3. Resultado de las pruebas oficiales del  ICFES. (ICFES anterior para ingenierías 
230 mínimo, otros programas 213 mínimo; ICFES actual 31 puntos por área).  
 

4. Presentar Dos (2) fotografías tamaño 3 X 4 en fondo azul (Recientes e Iguales) 
 

5. Comprobante de pago por derechos de inscripción $60.000. 
 
Puede cancelarlos en efectivo o haciendo uso de cualquier tarjeta débito o crédito 

en la caja de la Universidad. Horario lunes a jueves  3:00 a 6:20 p.m. y viernes 
3:00 a 5:50 p.m., así como en entidades bancarias autorizadas presentando el 
recibo de pago por concepto de inscripción. 

 
6. Presentarse a entrevista personal; La fecha, hora y lugar de la entrevista serán 

asignadas por la Oficina de admisiones. 
 

7. Conocer el reglamento estudiantil de la Universidad Incca de Colombia.  
Descargue aquí. 
 

La Universidad le reservará  el cupo de ser necesario por un período de seis meses, 
mediante solicitud escrita. 

 
El horario de atención de la oficina de admisiones es de  lunes a jueves 8: 00 a.m. a 6:30 
p.m.; viernes 8:00 a.m. a 6:00 p.m, mayor información Tel 444 200 ext 239-299-250 
admision@unincca.edu.co 

http://www.unincca.edu.co/admisiones/formapregra.pdf
http://www.unincca.edu.co/reglamentos/reglamentoestu.pdf


 
 
 
 
2) ¿Puedo inscribirme sin tener el resultado del ICFES? 

 

No es posible realizar la inscripción sin tener el  resultado del ICFES. 
 
 
 
3)  ¿ Soy extranjero que debo hacer para inscribirme en la Universidad Incca de 

Colombia?  

 
 Fotocopia de la Cédula de Extranjería o Pasaporte 
 Visa de Estudiante 
 Permiso del DAS 
 Resultado de las pruebas oficiales del  ICFES 
 Convalidar los estudios realizados ante el Ministerio de Educación Nacional 
 Tres (3) fotografías tamaño 3 X 4 en fondo azul (Recientes e Iguales) 

 Formulario de Inscripción diligenciado completamente 
 Comprobante de pago por derechos de inscripción $60.000. 
 
 
 

4) ¿Cuál es el proceso de selección de la Universidad Incca?  

 

 Resultado del ICFES: 
ICFES anterior para ingenierías 230 mínimo, otros programas 213 mínimo 
ICFES actual 31 puntos por área mínimo, que tiene una valoración del 40%. 

 

 Se realiza una entrevista, a cargo de un Psicólogo o un Profesional experto, que 
tiene una valoración del 60%. 

 
 
 
5) ¿Me pueden guardar el cupo si me inscribí y no me  matriculé  este semestre?  

  
La Universidad Incca de Colombia, guardará el cupo por espacio de un período 
académico, previa solicitud del aspirante en la Oficina de Admisiones. 
 

 
 
6) ¿Qué planes de financiación ofrecen?  

  
La Universidad Incca de Colombia estableció convenios con diferentes entidades 
financieras y el ICETEX, con el fin de brindar más opciones y facilitar el pago de la 
matrícula. Para mayor comodidad de nuestros estudiantes dichas entidades se 
encuentran ubicadas en las instalaciones de la Universidad. (Mayor información en el link 
de modalidades de pago). 
 



7) ¿Qué debo hacer para realizar una transferencia a la Universidad Incca de 
Colombia?  

 
Debe cumplir con los siguientes requisitos y documentación: 
  

 Diligenciar formato de solicitud de transferencia 

 Contenidos programáticos con intensidad horaria (En original, sellado y  
firmado)  

 Notas en Original 
 Certificado de buena conducta y resolución de aprobación de la carrera  
 Comprobante de pago por estudio de transferencia $126.000. 

 
El resultado del estudio se entregará cinco días hábiles después de la solicitud.  
 
Nota: Una vez realizado el estudio de transferencia de se debe continuar con el proceso 
de inscripción y matriculación. 
 


